
NOTA AÑO 2022 AÑO 2021 VARIACION NOTA AÑO 2022 AÑO 2021 VARIACION NOTA AÑO 2022 AÑO 2021 VARIACION

49,925,156 42,964,841 6,960,315

4110 U. FUNCIONAL CONSULTA EXTERNA 13 1,391,851 1,208,889 182,962

1105 CAJA 1 4,800 2,500 2,300 2105 BANCOS NACIONALES 7 1,862,127 2,385,688 -523,561 4115 U. FUNCIONAL HOSPITALIZACIÓN 13 5,518,574 6,362,120 -843,546

1110 BANCOS 1 243,182 1,246,502 -1,003,320 2120 COMPAÑIAS DE FINANCIAMIENTO 7 708,894 317,550 391,344 4120 U. FUNCIONAL DE QUIROFANOS 13 6,486,499 4,994,293 1,492,206

1120 CUENTAS DE AHORRO 1 365,535 3,152,053 -2,786,518 2205 CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES 8 5,250,754 4,280,008 970,746 4125 U. FUNCIONAL DE APOYO DIAGNOST. 13 36,717,649 30,638,707 6,078,942

1245 DERECHOS FIDUCIARIOS 1 985,406 3,367,007 -2,381,601 2335 COSTOS Y GASTOS X PAGAR 9 2,677,397 2,504,903 172,494 4175 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y DESCTOS 13 -189,417 -239,168 49,751

1301 CTES NAC. FACT. PEND. X RADICAR 2 2,612,657 2,861,165 -248,508 2365 RETENCIÓN EN LA FUENTE 9 405,114 527,938 -122,824

1302 CTES NAC. FACT. RADICADA 2 14,293,190 12,895,007 1,398,183 2368 IMPTO INDUSTRIA Y COMERC. RETENIDO 9 9,373 6,562 2,811 41,168,440 35,981,461 5,186,979

1306 ABONO A CARTERA PEND. X APLICAR 2 -3,108,486 -4,382,742 1,274,256 2370 RETENCIONES Y APORTES DE NOMINA 9 287,642 269,846 17,796 6110 U. FUNCIONAL CONSULTA EXTERNA 13 2,420,205 2,043,234 376,971

1330 ANTICIPOS, AVANCES Y DEPOSITOS 2 22,290 32,942 -10,652 2380 ACREEDORES VARIOS 9 3,706 278 3,428 6115 U. FUNCIONAL HOSPITALIZACIÓN 13 10,536,589 10,401,960 134,629

1355 ANTICIPO DE IMPUESTOS Y CONTRIB. 2 396,652 768,999 -372,347 2408 IVA POR PAGAR 9 16,087 7,744 8,343 6120 U. FUNCIONAL DE QUIROFANOS 13 5,540,272 4,697,606 842,666

1365 CUENTAS X COBRAR A TRABAJADORES 2 15,930 8,312 7,618 2505 NOMINA POR PAGAR 10 989 12,049 -11,060 6125 U. FUNCIONAL DE APOYO DIAGNOST. 13 22,671,374 18,838,661 3,832,713

1380 DEUDORES VARIOS 2 61,077 52,551 8,526 2510 CESANTIAS CONSOLIDADAS 10 640,619 557,007 83,612

1399 DETERIORO CARTERA 2 -1,274,541 -1,727,463 452,922 2515 INTERESES SOBRE CESANTIAS 10 71,210 62,022 9,188 8,756,716 6,983,380 1,773,336

1415 MEDICAMENTOS 3 238,745 200,496 38,249 2525 VACACIONES CONSOLIDADAS 10 368,707 330,110 38,597

1420 MATERIALES MEDICO QUIRURGICOS 3 500,936 461,025 39,911 2805 ANTICIPOS Y AVANCES RECIBIDOS 11 723 4,197 -3,474 4,049,852 3,573,775 476,077

1424 MATERIALES DE IMAGENOLOGIA 3 17,553 17,948 -395 12,303,342 11,265,902 1,037,440 5105 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 14 3,628,099 3,233,628 394,471

1455 MATERIALES, REPUESTOS Y ACCESOR. 3 69,112 48,877 20,235 5205 GASTOS DE VENTAS 14 421,753 340,147 81,606

1705 GASTOS PAGADOS X ANTICIPADO 4 164,748 35,904 128,844

15,608,786 19,041,083 -3,432,297 2105 BANCOS NACIONALES 7 9,902,833 8,253,621 1,649,212 4,706,864 3,409,605 1,297,259

2120 COMPAÑIAS DE FINANCIAMIENTO 7 1,730,886 2,418,461 -687,575

2725 IMPUESTOS DIFERIDOS 16 4,945,268 4,792,829 152,439 1,041,008 629,817 411,191

24,272,678 23,579,441 693,237 16,578,987 15,464,911 1,114,076 4210 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 15 209,055 50,761 158,294

1504 TERRENOS 5 1,934,741 1,934,741 0 4220 ARRENDAMIENTOS 15 479,951 285,796 194,155

1516 CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES 5 19,651,411 19,639,818 11,593 28,882,329 26,730,813 2,151,516 4250 RECUPERACIONES 15 327,498 274,677 52,821

1520 MAQUINARIA Y EQUIPO 5 528,260 379,471 148,789 4295 DIVERSOS 15 24,504 18,583 5,921

1524 EQUIPO DE OFICINA 5 533,761 172,235 361,526 1,648,678 994,884 653,794

1528 EQUIPO DE COMPUTO Y COMUNICAC. 5 2,449,387 1,822,996 626,391 3105 CAPITAL SOCIAL 12 600,100 600,100 0 5305 FINANCIEROS 15 1,618,487 956,605 661,882

1532 MAQ. Y EQUIPO MEDICO CIENTIFICO 5 12,164,668 11,080,672 1,083,996 3205 PRIMA EN COLOCACIÓN DE ACC. 12 17,524,346 17,524,346 0 5310 PERDIDA EN VENTA Y RETIRO DE BIENES 15 2,910 7,161 -4,251

1592 DEPRECIACIÓN ACUMULADA 5 -12,989,550 -11,450,492 -1,539,058 3310 RESERVAS ESTATUTARIAS 12 8,647,040 9,916,365 -1,269,325 5315 GASTOS EXTRAORDINARIOS 15 11,501 14,175 -2,674

3605 UTILIDAD O EXCEDENTE DEL EJERCICIO 12 2,601,088 1,908,724 692,364 5320 GASTOS EJERC. ANTERIORES 15 2,588 10,490 -7,902

1380 DEUDORES VARIOS 2 13,561,157 9,130,294 4,430,863 3705 UTILIDADES O PERDIDAS ACUMULADOS 12 -592,204 -592,204 0 5350 GASTOS DIVERSOS 15 13,192 6,453 6,739

1710 CARGOS DIFERIDOS (IMPUESTO DIFERIDO) 16 3,927,904 4,103,249 -175,345 4,099,194 3,044,538 1,054,656

28,780,370 29,357,331 -576,961

292,174 234,077 58,097 5405 IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENT. 16 1,498,106 1,135,814 362,292

1635 LICENCIAS 6 460,730 288,499 172,231 57,662,699 56,088,144 1,574,555

1698 AMORTIZACIÓN 6 -168,556 -54,422 -114,134 5905 UTILIDAD DEL EJERCICIO 2,601,088 1,908,724 692,364

42,053,913 37,047,061 5,006,852 Carlos A. López S.
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Cifras en miles de pesos Cifras en miles de pesos

ACTIVOS PASIVOS

INGRESOS OPERACIONALES

ACTIVO CORRIENTE PASIVO CORRIENTE

COSTOS

UTILIDAD BRUTA DE OPERACIÓN

GASTOS DE OPERACIÓN (ADMON Y VTAS)

TOTAL PASIVO CORRIENTE

TOTAL ACTIVO CORRIENTE

PASIVO LARGO PLAZO

UTILIDAD OPERACIONAL

INGRESOS NO OPERACIONALES

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO TOTAL PASIVO LARGO PLAZO

TOTAL PASIVO

GASTOS NO OPERACIONALESPATRIMONIO

TOTAL ACTIVO

Representante Legal Revisor Fiscal
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UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS

INTANGIBLES

TOTAL PATRIMONIO

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE

Liliana María Villegas Romero

TP 129576  - T

Edwin A. Espinal U.

Liliana María Villegas Romero Edwin A. Espinal U.
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INFORME DEL REVISOR FISCAL 

INFORME DEL REVISOR FISCAL 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022

Señores 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 
ESPECIALIDADES MEDICAS METROPOLITANAS S.A.S. - “EMMSA S.A.S.” 

Opinión 

He auditado los estados financieros de la Clínica ESPECIALIDADES MEDICAS 
METROPOLITANAS EMMSA S.A.S., los cuales comprenden: el Estado de 
Situación Financiera a 31 de diciembre de 2022, el Estado de Resultados y Otro 
Resultado Integral, el Estado de Cambios en el Patrimonio y el Estado de Flujos de 
Efectivo, correspondiente al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un 
resumen de las políticas contables más significativas, las notas y revelaciones 
explicativas. 

En mi opinión, los estados financieros, tomados fielmente de los libros de 
contabilidad, presentan razonablemente en todos los aspectos materiales, la 
situación financiera de la Compañía ESPECIALIDADES MEDICAS 
METROPOLITANAS EMMSA S.A.S., a 31 de diciembre de 2022, así como los 
resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes a los 
ejercicios terminados en dicha fecha, de conformidad con las Normas de 
Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia. 
  
Bases para la opinión 

Realice mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría de 
información financiera aceptadas en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de 
acuerdo con esas normas son descritas en la sección “Responsabilidades del 
revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros” de este informe:  

Soy independiente con respecto a la  Clínica ESPECIALIDADES MEDICAS 
METROPOLITANAS EMMSA S.A.S., de conformidad con el Manual del Código de 
Ética para profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores (Código IESBA – International Ethics 
Standars Board for Accountants, por sus siglas en inglés) incluido en las Normas de 
Aseguramiento de la Información aceptadas en Colombia junto con los 
requerimientos éticos  que son relevantes para mi auditoría de los estados 
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financieros establecidos en Colombia y he cumplido con mis otras responsabilidades 
éticas de acuerdo con estos requerimientos  y el código IESBA mencionado. 

Considero que la evidencia de la auditoría que he obtenido es suficiente y apropiada 
para fundamentar mi opinión. 

Responsabilidades de la Administración y de los encargados del Gobierno 
Corporativo de la Entidad en relación con los Estados Financieros 

La Administración es responsable por la preparación y correcta presentación de los 
estados financieros adjuntos de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera para PYMES, aceptadas en Colombia. Esta responsabilidad 
incluye: diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado 
para la administración de riesgos, los cuales permitan la preparación y presentación 
de los estados financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de 
evaluar la capacidad que la Clínica tiene para continuar como negocio en marcha, 
revelando según corresponda los asuntos relacionados con su continuidad, 
utilizando el principio contable de negocio en marcha, a menos que la 
Administración tenga la intención de liquidar la Clínica o cesar sus operaciones, o 
bien que no exista otra alternativa realista diferente a hacerlo. 

Los responsables del gobierno corporativo de la Clínica tienen a cargo la 
supervisión del proceso de información financiera de la Compañía. 

En cumplimiento de lo anterior, dichos estados financieros fueron debidamente 
certificados por el representante legal y el contador público que los preparó, en los 
términos del artículo 37 de la Ley 222 de 1995, en concordancia con los decretos 
2024 y 2496 de 2015, compilados en el decreto 2483 del 2018, así como el marco 
técnico aplicable de NIIF para pymes de las compañías clasificadas en el Grupo 2 
de acuerdo a la ley 1314 del 2009, por la cual se regulan los Principios y Normas de 
Contabilidad e Información Financiera y de Aseguramiento de Información 
Aceptados en Colombia. Con dicha certificación ellos declaran que verificaron 
previamente las afirmaciones, explicitas e implícitas, en cada uno de los elementos 
que componen los estados financieros a saber: 

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los 
estados financieros 

Obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros tomados en su 
conjunto están libres de errores materiales, ya sea por fraude o error, y emitir un 
informe donde incluya mi opinión. La seguridad razonable es parte fundamental del 
aseguramiento, pero la auditoría realizada de acuerdo con las Normas Internaciones 
de Auditoría aceptadas en Colombia, no garantizan siempre detectar una 
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incorrección material cuando exista. Las incorrecciones pueden surgir debido a 
fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o acumuladas, podrían 
esperarse que influyan razonablemente en las decisiones económicas que los 
usuarios tomen con base en los estados financieros. 

En una auditoría de conformidad con las Normas de Auditoría de Información 
Financiera aceptadas en Colombia, debo aplicar un juicio profesional y escéptico, y 
efectúo:  

 Planificación de actividades partiendo del conocimiento de la entidad y de sus 
procesos para poder identificar y valorar riesgos de incorrección material en 
los estados financieros.

 Aplicación de procedimientos para obtener evidencia de los importes y la 
información revelada en los estados financieros. 

Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del Revisor Fiscal, 
incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros, debido a fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones del 
riesgo, el Revisor Fiscal tiene en cuenta el control interno relevante para la 
preparación y presentación fiel por parte de la Compañía de los estados 
financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoria que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y con la finalidad de expresar 
una opinión sobre la eficacia del control interno de la compañía.  

 Evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la gerencia y la 
administración, así como la evaluación de la presentación global de los 
estados financieros. 

 Concluyo sobre si es adecuado que la Administración utilice la base contable 
de negocio en marcha y, con base en la evidencia de la auditoría obtenida, si 
existe una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de que la Clínica 
pueda continuar como negocio en marcha. Si concluyera que existe una 
incertidumbre importante, debo llamar la atención en el informe del auditor 
sobre las revelaciones relacionadas, incluidas en los estados financieros o, si 
dichas revelaciones son inadecuadas, modificar mi opinión.  

Las conclusiones del auditor se basan en la evidencia de la auditoría 
obtenida hasta la fecha de mi informe, sin embargo, eventos o condiciones 
posteriores pueden hacer que la Clínica no pueda continuar como negocio en 
marcha. 
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 Evalúo la presentación global de los estados financieros, de sus notas y 
revelaciones. 

 Se realiza un examen sobre bases selectivas de las evidencias que 
respaldan las cifras, las notas y revelaciones informativas a los estados 
financieros, e igual una evaluación de principios o normas de contabilidad 
utilizados por la administración. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

La Administración también es responsable por el cumplimiento de aspectos 
regulatorios en Colombia relacionados con la gestión documental contable, la 
preparación de informes de gestión y el pago oportuno y adecuado de aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral. Mi responsabilidad como Revisor Fiscal en 
estos temas es efectuar procedimientos de revisión para emitir un concepto sobre 
su adecuado cumplimiento. 

De acuerdo con lo anterior, en mi concepto:

 Los datos de contabilidad se han tratado conforme a las normas legales y a la 
técnica contable, sin embargo, recomiendo realizar revisión y ajuste a las 
políticas contables – NIIF ya que se encuentra muy generalizadas. 

 Las operaciones registradas en los libros de contabilidad y los actos de los 
administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea 
de Accionistas y la Junta Directiva.  

 Los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de 
acciones se llevan y se conservan debidamente.  

 Hay concordancia entre los estados financieros y la información contable que 
se presenta en el informe de gestión preparado por la administración de la 
entidad.  

 Cumple con la circular externa N° 009 de abril de 2016 respecto a la 
obligación de implementar el Sistema Sarlaft y: 

Cuenta con su respectivo manual y políticas como mecanismos para la 
prevención y control de lavado de activos y financiación del terrorismo. 

Divulga la existencia del Sistema Sarlaft y sus políticas por medio de 
capacitación al personal de la clínica. 
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Realiza mensualmente el reporte de proveedores, de clientes y ROS, a la 
UIAF. 

Consulta en centrales de riesgos los terceros antes de realizar operaciones 
mercantiles. 

Diligencia los formularios de actualización de datos Sarlaft, entre otras 
actividades exigidas por la norma. 

Actualmente se viene adelantando con una empresa asesora la revisión y 
actualización del Sistema Sarlaft para dar cumplimiento a la circular externa 
N° 20211700000005-5 del año 2021.  

Adicional a la actualización del Sistema Sarlaft, se recomienda que se 
levanten algunos indicadores que permitan evidenciar fácilmente la 
efectividad de los controles establecidos. 

 La circular externa 20211700000005-5 del año 2021, dio vida al Subsistema 
de Administración del Riesgo de Corrupción, la Opacidad y el Fraude – 
SICOF, en esta circular se dio la directriz de que a septiembre de 2022 las 
entidades vigiladas tuvieran una estructura sobre este subsistema. Emmsa 
S.A.S., cuenta con avances importantes en este sentido. 

 La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes 
al Sistema de Seguridad Social Integral, en particular la relativa a los afiliados 
y a sus ingresos base de cotización, evidencian que los aportes se liquidaron 
de forma correcta y oportuna.  

 Cumple con el Decreto 2676 de 2000 y la Resolución 1164 de 2002, por 
medio del Reporte RH1 ante la Secretaria Local de Salud de Bello. Así mismo 
da cumplimiento al Decreto 4741 de 2005 con el registro de generación de 
residuos al Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
(IDEAM). 

 Los sistemas de información utilizados por la Clínica, se encuentran 
debidamente licenciados, de acuerdo al artículo 1° de la ley 603 del 27 de 
julio de 2000 

 Se ha cumplido con lo dispuesto por el Ministerio de Trabajo con relación al 
mantenimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo – 
SGSST 
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 Se cumple con las directrices establecidas en la ley 1581 respecto a la 
protección de datos personales. 

 Emmsa S.A.S., ha cumplido a cabalidad con las obligaciones tributarias ante 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y ante el Municipio 
de Bello. 

 Cuenta con su registro mercantil actualizado. 

 Cumple con el parágrafo 2 del artículo 87 de la Ley 1676 de agosto 20 de 
2013 de Garantías Mobiliarias y Acceso al Crédito, y se deja constancia que 
durante el año 2022 no se obstaculizo la libre circulación de las facturas 
emitidas por vendedores o proveedores de la compañía. 

En relación con otras situaciones jurídicas, informo que no tengo conocimiento de 
otros actos legales en contra de la entidad y considero que existen las debidas 
revelaciones al respecto en los estados financieros y que son razonables los 
valores.  

Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo 

La Administración de la Clínica es responsable de establecer y mantener un 
adecuado sistema de control interno que le permita salvaguardar sus activos o los 
de terceros en su poder y dar un adecuado cumplimiento a los estatutos y a las 
decisiones de la Asamblea. La Administración debe aplicar juicios con el fin de 
evaluar los beneficios esperados y los costos conexos de los procedimientos de 
control que buscan suministrar seguridad razonable, más no absoluta. La 
administración debe registrar adecuadamente las operaciones para que le permitan 
preparar los estados financieros y que queden libres de incorrección material debido 
a fraude o error, de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información 
Financiera Aceptadas en Colombia. 

En desarrollo de mis funciones como Revisor Fiscal de la Clínica Emmsa S.A.S., y 
en atención a lo establecido en los numerales 1 y 3 del artículo 209 del Código de 
Comercio, debo informar a la Asamblea si durante el año terminado el 31 de 
diciembre de 2022 en la Clínica hubo y fueron adecuadas las medidas de control 
interno, de conservación y custodia de sus bienes o de terceros en su poder y sobre 
el adecuado cumplimiento por parte de los administradores de la Clínica de ciertos 
aspectos regulatorios establecidos en diferentes normas legales y estatutarias. 

Mi responsabilidad como Revisor Fiscal es realizar un trabajo de aseguramiento 
para expresar un concepto, basado en los procedimientos ejecutados y en la 
evidencia obtenida, sobre si los actos de los administradores de la Clínica se ajustan 
a los estatutos y a las órdenes e instrucciones de la Asamblea. 
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Para efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo se utilizo los 
siguientes criterios: 

 Normas legales que afectan la actividad de la entidad 

 Estatutos de la entidad 

 Actas de asamblea y de junta directiva 

 Otra documentación relevante 

El control interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que: 

 Permitan el mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, 
reflejen en forma fiel y adecuada las transacciones y las disposiciones de los 
activos de la entidad. 

 Provean razonable seguridad de que las transacciones son registradas en lo 
necesario para permitir la preparación de los estados financieros de acuerdo 
con el marco técnico normativo aplicable al Grupo 2, que corresponde a la 
NIIF para las PYMES, y que los ingresos y desembolsos de la entidad están 
siendo efectuados solamente de acuerdo con las autorizaciones de la 
administración y de aquellos encargados del gobierno corporativo; y 

 Proveer seguridad razonable en relación con la prevención, detección y 
corrección oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o disposición 
de los activos de la entidad que puedan tener un efecto importante en los 
estados financieros. 

Los procedimientos de aseguramiento realizados fueron los siguientes:  

 Revisión de los estatutos de la Clínica y actas de Asamblea de Accionistas, 
con el fin de verificar el adecuado cumplimiento por parte de los 
administradores de la Clínica de dichos estatutos y de las decisiones 
tomadas por la Asamblea de Accionistas.  

 Consultas con la Administración sobre cambios o proyectos de reformas a los 
estatutos de la Clínica durante el período y validación de su implementación.  

 Comprensión y evaluación de componentes de control interno sobre el 
informe financiero de la Clínica. 
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 Comprensión y evaluación del diseño de las actividades de control relevantes  

En mi opinión con relación al cumplimiento legal y normativo, la entidad ha dado 
cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como a las disposiciones 
estaturarias, de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva, en todos los 
aspectos importantes. 

En mi opinión con relación a la efectividad del sistema de control interno, la Clínica 
tiene establecidos procesos que ayudan a minimizar riesgos y son adecuadas las 
medidas para conservar y custodiar los bienes.  

Los controles establecidos deben describirse, estos controles deben ser una ruta 
institucional y transversal en todas las areas, se debe seguir profundizando en los 
instrumentos y acciones necesarias que le sigan permitiendo a Emmsa S.A.S., 
mantener un control que en su funcionamiento efectivo, brinde seguridad razonable, 
en cuanto al logro de los objetivos organizacionales. 

Opinión sobre situación financiera 

El ingremento de las ventas en el año 2022 con relación aI año 2021, lograron soportar 
los incrementos de los costos y gastos en los que la entidad tuvo que incurrir para el 
desarrollo adecuado de sus operaciones, el resultado de la utilidades reafirman un 
muy buen desempeño, esto luego de pasar periodos turbulentos por causa de la 
pandemia Covid19.   

El incremento en las ventas sumado a la gestión para contenter costos y gastos, 
permitieron un incremento considerable del Ebitda y Margén Ebitda, indicadores que 
cobran relevancia financiera ya que reflejan el crecimiento de la capacidad operativa 
que tiene la Clínica para generar mayores beneficios ecnomicos para los accionistas. 

Cabe resaltar la intercidumbre que genera la reforma a la salud que el gobierno viene 
estructurando, al igual lo que pueda acontecer con una entidad tan importante como 
Savia Salud, dada la participación que tiene sobre los ingresos y la cartera de la 
Clínica. 

En mi opinión, Emmsa S.A.S., finalizó el año 2022 con buena solidez financiera. 
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